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BARANOA, 3 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020).  

  

RADICADO: 08-078-40-89-001-2018-00291-00  

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: COOCREAFAM   

DEMANDADO: ANGÉLICA MARÍA NARVÁEZ SARMIENTO 

ASUNTO: TRASLADO DE AVALUÓ.  

  

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente proceso el cual se 

encuentra pendiente de dar traslado al avalúo aportado por la parte demandante. 

  

LA SECRETARIA  

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL, BARANOA, 3 DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTE (2020).  

  

1. CONSIDERACIONES  

  

Prescribe el artículo 444 No 2 “2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se 

correrá traslado por diez (10) días mediante auto, para que los interesados presenten sus 

observaciones. Quienes no lo hubieren aportado, podrán allegar un avalúo diferente, caso en el 

cual el juez resolverá, previo traslado de este por tres (3) días.” 

Por lo anterior procederá el despacho a correr traslado del avalúo por el término de diez (10) 

días disponiéndolo así en la parte resolutiva de este proveído.  

RESUELVE  

  

PRIMERO: CORRER traslado del avalúo, presentada por los demandantes COOCREAFAM por 

el término de diez (10) días.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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